
ANUNCIO de 22 de abril de 2009 sobre notificación de acuerdo de incoación
de procedimiento de baja Registro de Demandantes del Plan Especial de
Vivienda, a los interesados que se relacionan en el Anexo. (2009081753)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, de la apertura de un procedimiento de
baja en el Registro de Demandantes del Plan Especial, debido a incumplimiento de requisitos
de ingresos (contemplada en la letra k) del artículo 33.1 del Decreto 6/2008, de 25 de
enero), trámite de audiencia y vista de expediente por plazo de 10 días, a contar desde el
día siguiente a la notificación del presente acuerdo (de los interesados relacionados en el
Anexo adjunto) y considerando que la publicación del acto en el DOE y, a través de edictos,
en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, lesiona derechos o intereses
legítimos, se procede, de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, a la publicación de esta somera indicación del contenido del acto,
advirtiendo a los interesados que en el plazo de un mes a contar desde la publicación del
presente Anuncio, podrán personarse en la Dirección General de Arquitectura y Programas
Especiales de Vivienda de la Consejería de Fomento sita en la Avenida de las Comunidades,
s/n., en Mérida, al objeto de conocer el contenido íntegro del mencionado acto.

Mérida, a 22 de abril de 2009. El Jefe de Sección de Análisis y Control del Mercado Inmobilia-
rio, JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.

A N E X O

NOMBRE Y APELLIDOS NIF N.º EXPEDIENTE

ZAIRA RODRÍGUEZ INFANTE 08872128Q 2006-013951

M.ª ÁNGELES POLO POLO 289614056P 2006-033610

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 5 de mayo de 2009, de la Secretaría General, por la que
se convoca, por procedimiento abierto, la contratación de “Suministro e
instalación de equipos para la sustitución de los compactadores y carros de
traslación de las estaciones de transferencia de residuos urbanos, del Plan
Director de Residuos de Extremadura”. Expte: 09E1021FD010. (2009061379)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Régimen Jurí-
dico y Contratación. Sección de Contratación.
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c) Número de expediente: 09E1021FD010.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro e instalación de equipos para la sustitución de los
compactadores y carros de traslación de las estaciones de transferencia de residuos
urbanos, del Plan Director de Residuos de Extremadura.

b) División por lotes y número: No procede.

c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) Plazo de ejecución: El establecido en el Cuadro Resumen de Características.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total excluido IVA: 1.116.379,31 €.

Importe correspondiente al IVA: 178.620,69 €.

Porcentaje de IVA a repercutir: 16%.

Valor estimado del contrato excluido IVA: El importe máximo de licitación excluido IVA.

Importe total IVA incluido: 1.295.000,00 euros. 

Anualidades: 2009: 1.295.000,00 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación (IVA excluido).

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1.a) y 1.b).

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfono: 924 005389/5521.

e) Telefax: 924 004462.

f) Página web: http://contratacion.juntaextremadura.net donde se harán públicos el
resultado de las Mesas de Contratación, la adjudicación provisional y la definitiva.

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fecha límite de presenta-
ción de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.

b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
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8.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN:

Criterio 1: Evaluación de la oferta económica: Hasta 40 puntos.

Se calculará por la fórmula siguiente:

Donde:

Pl = Puntos obtenidos.

Peco = Puntación del criterio económico: 40 puntos.

Bmax = Baja de la oferta más barata. Medida en % con relación al presupuesto de licitación.

Bl = Baja de cada uno de los licitadores. Medida en % con relación al presupuesto de licitación.

Procedimiento:

a. Se calcularán los porcentajes de baja de cada una de las ofertas (Bl ). 

b. La oferta más barata (Bmax) obtendrá el máximo de puntos asignado al criterio econó-
mico (Peco).

c. En el caso de que todas las ofertas fueran al tipo de licitación, la puntación de todas
ellas será igual a la puntuación máxima del criterio económico (Peco).

d. La puntuación de cada una de las ofertas se calculará aplicando la fórmula indicada
anteriormente.

Criterio 2: Plazo de ejecución: 20 puntos.

Para la adjudicación de los mismos se utilizará la siguiente fórmula: Plazo mínimo oferta-
do de duración del suministro e instalación, de entre todos los concursantes, en días
hábiles, al cuadrado, por 20 y dividido todo ello entre el plazo ofertado en días hábiles de
suministro e instalación por el concursante estudiado, elevados al cuadrado.

Criterio 3: Mejoras técnicas ofertadas: 20 puntos. 

Se valorarán las mejoras técnicas sobre lo establecido en el Pliego de Prescripciones
Técnicas para la mejora de la calidad técnica proyectada o la capacidad de los equipos.
Dichas mejoras para ser valoradas deberán expresarse con un desglose económico por el
ofertante. Se darán 2 puntos a cada mejora real sobre el pliego que además esté correc-
tamente valorada, hasta un total de 20 puntos.

Criterio 4: Oferta técnica presentada: 20 puntos.

Se valorará la oferta técnica presentada, calidad y capacidad de los equipos ofertados en
relación con lo establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

9.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del día 15 de junio de 2009.
Cuando la documentación se envíe por correo, se deberá justificar la fecha de imposi-
ción del envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión
de la oferta mediante télex, fax (924 004462) (teléfono donde pueden confirmar su
recepción 924 005468) o telegrama en el mismo día. Sin la concurrencia de ambos
requisitos no será admitida la documentación si es recibida por el órgano de contrata-
ción con posterioridad a la fecha y hora de la terminación del plazo señalado en el
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anuncio. Transcurridos, no obstante, diez días siguientes a la indicada fecha sin haber-
se recibido la documentación, ésta no será admitida en ningún caso.

b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares. Sobre nominado “A”, conteniendo la oferta económica y oferta técnica y
sobre nominado “B”, conteniendo la documentación relacionada en el punto 4.1 b) del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, ambos sobres deberán ir firmados y
sellados por el licitador o su representante.

c) Lugar de presentación: Registro General.

1.ª Entidad: Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente.

2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: El plazo que
proceda según lo establecido en el artículo 145 de la LCSP.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

10.- APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: La reunión de la Mesa de Contratación para examinar la documentación admi-
nistrativa (sobre B) de las empresas está prevista a las 9,00 horas del día 19 de junio
de 2009, finalizada ésta se procederá a exponer en el tablón de anuncios del Servicio
de Régimen Jurídico y Contratación y en el Perfil del Contratante de la Junta de Extre-
madura que figura en la siguiente dirección: http://contratacion.juntaextremadura.net
el resultado de la misma, concediéndose a los licitadores, en su caso, un plazo de tres
días hábiles para la subsanación de los errores declarados como tales.

La apertura de ofertas económicas de las empresas admitidas está prevista a las 9,00
horas del día 25 de junio de 2009.

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00 horas.

11.- FINANCIACIÓN: 

Fondo Europeo de Desarrollo Regional, “Una manera de hacer Europa” (P.O. Regional de
Extremadura 2007-2013).

Tasa de cofinanciación aplicable: 70%.

Eje: 3 Medio Ambiente, Entorno Natural, Recursos Hídricos y Prevención de Riesgos.

Medida o tema prioritario: 344 Gestión de los residuos domésticos e industriales.

12.- GASTOS DE ANUNCIOS: 

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio serán abonados por el
adjudicatario antes de la firma del contrato.
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13.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA: 

5 de mayo de 2009.

Mérida, a 5 de mayo de 2009. La Secretaria General, CONSUELO CERRATO CALDERA.

• • •

ANUNCIO de 17 de marzo de 2009 sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-017206. (2009081746)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de
Badajoz a petición de: Endesa Distribución Eléctrica, S.L., con domicilio en: Badajoz,
Parque de Castelar, n.º 2, solicitando autorización administrativa para el establecimiento de
una instalación eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.

N.º de transformadores:

Número Relación de transformación

1 15,000/20,000

0,400/0,230

Potencia total en transformadores: 400 (kVA).

Emplazamiento: Badajoz, C/ Virgen de Barbaño, esq. Avda. del Progreso Montijo.

Presupuesto en euros: 39.045,49.

Presupuesto en pesetas: 6.496.623.

Finalidad: Reforma de centro de transformación Instituto Montijo.

Referencia del expediente: 06/AT-001788-017206.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico y en el
artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autoriza-
ción de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la
petición de autorización administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este
Servicio sito en Avda. Miguel de Fabra, 4 (Polígono Industrial El Nevero) en Badajoz, y
formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del
siguiente al de la publicación de este Anuncio.

Badajoz, a 17 de marzo de 2009. El Jefe del Servicio de Ordenación Industria, Energética y
Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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